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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 21 DE JUNIO AL 5 DE JULIO DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 

JULIO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020278  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XLI/2019 (10a.)  
 
REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES. EL ARTÍCULO 985 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE 
PREVÉ EL PLAZO DE 3 DÍAS PARA GARANTIZAR EL INTERÉS DE LOS TRABAJADORES ANTE LA POSIBLE 
SUSPENSIÓN DE AQUÉL, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
De una interpretación armónica de las disposiciones que regulan el reparto adicional de utilidades 
en favor de los trabajadores, se concluye que el plazo de 3 días previsto en el artículo 985 de la Ley 
Federal del Trabajo para solicitar su suspensión ante la Junta laboral a efecto de garantizar el interés 
de aquéllos, se encuentra íntimamente vinculado con los artículos 117, fracción I, inciso d); 121, 
primer párrafo; y 125, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para la impugnación de la 
resolución que emita la autoridad hacendaria cuando ésta aumente la utilidad gravable del patrón, 
toda vez que el plazo de 3 días previsto en la legislación laboral corre a partir de aquel en que haya 
presentado la impugnación fiscal correspondiente. En ese sentido, el patrón cuenta, por un lado, 
con el recurso de revocación, el cual deberá interponer dentro de los 30 días siguientes a aquel en 
que haya surtido efectos su notificación y, por otro, también tiene a su alcance la posibilidad de 
promover juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro de los 45 días 
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posteriores a que surta efectos la notificación respectiva. Atento a ello, el empleador interesado en 
suspender el reparto adicional de utilidades cuenta con tiempo suficiente para decidir, en su caso, 
el medio de impugnación que interpondrá (revocación) o el que promoverá (juicio de nulidad) para 
cuestionar en sede administrativa o contenciosa la resolución fiscal que determina ese reparto 
adicional, así como para preparar todo lo necesario para la procedencia de su pretensión, lo cual 
incluye inclusive obtener una póliza de fianza con la que pueda garantizar la suspensión del reparto 
adicional en la vía laboral. En esos términos, el hecho de que el patrón demore la interposición del 
recurso de revocación o la promoción del juicio de nulidad hasta los últimos momentos previstos 
para ello, reduciendo por lógica consecuencia el lapso para tramitar la fianza que se exige en el 
ámbito laboral para suspender el reparto adicional de utilidades, se trata de una situación particular 
del solicitante de la suspensión que no vicia de inconstitucionalidad el contenido de la norma, ya 
que pueden existir muchos otros supuestos en lo que el empleador diligentemente prepare su 
defensa y genere a su favor un plazo holgado –mayor de 3 días– para obtener la póliza respectiva 
con el fin indicado. De esta forma, el numeral 985 de la Ley Federal del Trabajo no viola el derecho 
fundamental a la seguridad jurídica, al resultar suficiente el plazo de 3 días previsto para garantizar 
el interés de los trabajadores ante un reparto adicional de utilidades, pues ese lapso está precedido 
de otros de mayor amplitud dentro de los cuales el patrón interesado se encuentra en condiciones 
de tramitar una garantía para obtener la suspensión del reparto adicional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 351/2018. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 
Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020266  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 94/2019 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN PREELIMINAR DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. QUEDA SIN EFECTOS CUANDO 
DENTRO DEL PLAZO PREVISTO PARA ELLO NO SE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN QUE LA CONFIRMA Y 
DECIDE EN DEFINITIVA SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE UBICAN 
EN EL SUPUESTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
(SISTEMA NORMATIVO VIGENTE EN 2016 Y 2017). 
 
El artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación expresa límites objetivos en su configuración 
legislativa, dentro de los que se encuentra el límite temporal para la determinación en definitiva 
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sobre la presunta inexistencia de operaciones de un contribuyente que emite comprobantes 
fiscales. Cuando la autoridad fiscal inicia el procedimiento y notifica a los contribuyentes emisores 
que se encuentran en una situación de presunción de inexistencia de operaciones, tal condición 
jurídica es de carácter preliminar, pues sólo permanece vigente y tiene eficacia plena hasta que se 
cumpla el plazo máximo para que, en su caso, se confirme en definitiva. Por tanto, si la presunción 
preliminar de inexistencia de operaciones a favor de la autoridad se encuentra sujeta a un límite 
temporal de carácter perentorio, cuando transcurra el plazo sin que se hubiera confirmado en 
definitiva mediante resolución que así lo declare debe entenderse que han cesado sus efectos. En 
consecuencia, en aquellos supuestos en que la autoridad determine fuera del límite temporal que 
los contribuyentes se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y los particulares acudan a defender sus 
derechos por la vía contencioso administrativa, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa deberá 
declarar su nulidad con fundamento en el artículo 51, fracción IV, en relación con el 52, fracción II, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 122/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Tercero del Trigésimo Circuito. 22 de mayo de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votaron con reserva de criterio José 
Fernando Franco González Salas y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretario: Juan Jaime González Varas. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis XXX.3o.2 A (10a.), de título y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE OPERACIONES INEXISTENTES. SI LA 
AUTORIDAD FISCAL NO EMITE Y NOTIFICA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE EL CONTRIBUYENTE 
APORTÓ LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PARA DESVIRTUAR LOS HECHOS QUE LO 
ORIGINARON, PRECLUYE SU FACULTAD PARA HACERLO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de julio 
de 2018 a las 10:20 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 56, Tomo II, julio de 2018, página 1581, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 282/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 94/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del doce de junio de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020265  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 93/2019 (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. PLAZO PARA DECIDIR EN DEFINITIVA SOBRE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE UBICAN EN EL SUPUESTO DEL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (SISTEMA NORMATIVO 
VIGENTE EN 2016 Y 2017). 
 
De conformidad con el sistema normativo integrado por los artículos 69-B del Código Fiscal de la 
Federación y 70 de su Reglamento, y por las reglas 1.4. de las Resoluciones Misceláneas Fiscales 
para 2016 y 2017, cuando las autoridades fiscales presuman la inexistencia o simulación de 
operaciones amparadas en comprobantes fiscales notificarán a cada contribuyente emisor que se 
encuentre en esa situación preliminar, quien contará con un plazo de 15 días –que puede ampliarse 
por 10 más previa solicitud del interesado– para comparecer a aportar pruebas o información que 
demuestren lo contrario. La autoridad dispone de 5 días para su valoración o, en su caso, para 
solicitar más información al contribuyente, y con base en la información recabada, la autoridad 
puede desestimar la presunción preliminar de inexistencia de operaciones, o bien, resolver 
confirmarla en definitiva, caso en el cual debe notificar tal situación jurídica a los contribuyentes en 
los 30 días posteriores a que: (i) hubiera transcurrido el plazo para aportar pruebas e información 
sin que el contribuyente manifieste lo que a su derecho convenga, y sin que solicite prórroga; (ii) se 
realice la entrega de la información o, en su caso, (iii) se desahogue el requerimiento de la autoridad 
o transcurra el plazo para ello sin que el particular lo hubiera desahogado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 122/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Tercero del Trigésimo Circuito. 22 de mayo de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reserva de criterio José 
Fernando Franco González Salas. Mayoría de cuatro votos en relación con el criterio contenido en 
esta tesis. Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan Jaime 
González Varas. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis XXX.3o.2 A (10a.), de título y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE OPERACIONES INEXISTENTES. SI LA 
AUTORIDAD FISCAL NO EMITE Y NOTIFICA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE EL CONTRIBUYENTE 
APORTÓ LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PARA DESVIRTUAR LOS HECHOS QUE LO 
ORIGINARON, PRECLUYE SU FACULTAD PARA HACERLO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de julio 
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de 2018 a las 10:20 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 56, Tomo II, julio de 2018, página 1581, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 282/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 93/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del doce de junio de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020253  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 100/2019 (10a.)  
 
INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. LA REGLA 2.8.1.17 Y LOS ANEXOS 1 Y 1-A DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 QUE REGULAN LA PRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES RESPECTIVAS, SON CONSISTENTES CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA ESE EJERCICIO FISCAL. 
 
El mencionado precepto legal establece el deber de los contribuyentes de presentar la información 
propia de su contabilidad vinculada con las operaciones ahí especificadas, así como la periodicidad 
con que debe hacerse, precisando que ello se hará a través de los medios y formatos señalados por 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Ahora bien, en 
consistencia con ese encargo del legislador a través de la cláusula habilitante citada, la autoridad 
administrativa expidió la regla 2.8.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, así como los 
Anexos 1, que incluye la forma oficial 76 "Información de operaciones relevantes" y 1-A, que 
contiene la ficha de trámite 230/CFF, ambos para ese mismo ejercicio fiscal, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 y el 29 de diciembre de 2017, así como el 18 de enero de 2018, 
respectivamente, de los que se aprecia que la autoridad fiscal, al expedir estos actos administrativos, 
no se excede de los parámetros delimitados por el artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 2018, al circunscribirse a señalar las circunstancias, el modo y 
los formatos aplicables para la presentación de las declaraciones atinentes a las "operaciones 
relevantes", lo que es precisamente el objeto de la habilitación que hizo en su favor el legislador. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 593/2018. Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. y otras. 16 
de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
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Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Amparo en revisión 902/2018. Logoplaste México, S. de R.L. de C.V. y otros. 30 de enero de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan 
Jaime González Varas. 
 
Amparo en revisión 928/2018. Bonatti S.p.A. 6 de febrero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y 
Javier Laynez Potisek; votó con reservas José Fernando Franco González Salas. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
 
Amparo en revisión 99/2019. Banco Credit Suisse México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Credit Suisse México y otras. 3 de abril de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa 
y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez. 
 
Amparo en revisión 163/2019. Treunidas México Ingeniería y Construcción, S. de R.L. de C.V. 12 de 
junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Tesis de jurisprudencia 100/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020241  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 88/2019 (10a.)  
 
CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. NO SE ACTUALIZA CON MOTIVO DE LA 
NATURALEZA DEL SISTEMA NORMATIVO CONFORMADO POR LA LEY FEDERAL DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS ARTÍCULOS 217 BIS Y 217 TER DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. 
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A consideración de esta Segunda Sala de la Suprema Corte, cuando en un juicio de amparo se 
reclame como un sistema normativo la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos y 
los artículos 217 Bis y 217 Ter del Código Penal Federal, la naturaleza autoaplicativa o 
heteroaplicativa de tal conjunto de normas no actualiza un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia que justifique el desechamiento de la demanda en el auto inicial. Determinar la 
naturaleza de tal sistema normativo requeriría de un análisis profundo y consideraciones 
interpretativas complejas, no sólo de la demanda de amparo y sus anexos, sino también de las 
circunstancias fácticas particulares que se narran en la misma, las normas que conforman el sistema 
en cuestión, así como los alegatos y pruebas ofrecidos por las partes. Este análisis no puede hacerse 
en el auto inicial por los elementos que se deben tomar en cuenta y porque su resultado no puede 
considerarse evidente. Lo anterior no implica que el juez de distrito en la sentencia respectiva tenga 
que forzosamente pronunciarse de fondo respecto de la validez de todas las disposiciones 
reclamadas, pues al estudiar lo relativo a la procedencia del juicio habrá de analizar si éstas 
efectivamente componen un sistema normativo y pronunciarse sobre la naturaleza autoaplicativa 
o heteroaplicativa de las mismas, situación que no es manifiesta e indudable en el dictado del auto 
inicial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 101/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 
Séptimo del Primer Circuito y Primero del Segundo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 8 de 
mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Eduardo Romero Tagle. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la queja 19/2019, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver la queja 32/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 88/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020236  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  
Materia(s): (Constitucional)  
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Tesis: 2a./J. 99/2019 (10a.)  
 
OPERACIONES RELEVANTES. LA CLÁUSULA HABILITANTE RELACIONADA CON LA FORMA DE 
PRESENTAR LA INFORMACIÓN RELATIVA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018, NO TRANSGREDE LOS 
DERECHOS DE LEGALIDAD Y DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El mencionado precepto legal impone a los contribuyentes el deber de entregar la información 
propia de su contabilidad vinculada con las operaciones ahí especificadas e indica que deberá 
presentarse trimestralmente –en específico dentro de los 60 días siguientes a aquel en que concluya 
el trimestre de que se trate–, a través de los medios y formatos señalados por el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, describiendo cuándo se considerará 
incumplida esa obligación, lo que revela que esta cláusula habilitante no transgrede los derechos de 
legalidad y de seguridad jurídica reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque esos elementos constituyen un parámetro efectivo que acota 
el alcance del deber a cargo de los contribuyentes, pues el legislador precisó su objeto, tiempo de 
cumplimiento y consecuencias de desacatamiento. Mientras que a la autoridad administrativa se 
delegó únicamente la precisión del modo y formato que permita sistematizar y seleccionar la 
información efectivamente útil atendiendo a que es dicha autoridad, como especialista en la 
materia, quien conoce cuáles son los elementos específicos que le permitirán desarrollar sus 
atribuciones de vigilancia en sectores estratégicos cuya observancia interesa de manera especial al 
Estado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 593/2018. Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. y otras. 16 
de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Amparo en revisión 902/2018. Logoplaste México, S. de R.L. de C.V. y otros. 30 de enero de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan 
Jaime González Varas. 
 
Amparo en revisión 928/2018. Bonatti S.p.A. 6 de febrero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y 
Javier Laynez Potisek; votó con reservas José Fernando Franco González Salas. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel 
Agüeros. 
 
Amparo en revisión 99/2019. Banco Credit Suisse México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Credit Suisse México y otras. 3 de abril de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa 
y Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica 
Sanabria Martínez. 
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Amparo en revisión 163/2019. Treunidas México Ingeniería y Construcción, S. de R.L. de C.V. 12 de 
junio de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 
 
Tesis de jurisprudencia 99/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecinueve de junio de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de julio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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